
 

 

 
Medellín, agosto doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo menor cuantía 

Solicitante Juan Carlos Arango Taborda 

Demandados Jairo Andrés Villa Godoy 

Radicado 05001 40 03 010 2022 00499 00 

Decisión Corrige 

 

Se corrige parcialmente auto del 04 de agosto de 2022, en el sentido de indicar que, por 

solicitud del abogado de Registro de la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, señor 

David Muñoz Quintero, se accedió a levantar la medida de embargo y no el apoderado de la 

parte demandante como se indicó en dicho auto. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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